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SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017 Y SUS ANEXOS 1 Y 1-A 

 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

 
PRIMERO…. 
 “Diferimiento del cumplimiento de obligaciones del contratante y del 
contratista en actividades de subcontratación laboral 

 
3.3.1.44. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del 

ISR, 5, fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA, así como el Artículo 
Décimo Noveno Transitorio de la LIF 2018; tratándose de subcontratación 
laboral en términos de la Ley Federal del Trabajo, las obligaciones del 
contratante y del contratista a que se refieren las citadas disposiciones, 
podrán cumplirse utilizando el aplicativo informático que se dará a conocer 
en el Portal del SAT, a partir de enero de 2018.  

LISR 27, LIVA 5, 32, LIF 2018 Décimo Noveno Transitorio  

 


